
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO

El expediente EX-2026-00234788- -UNC-ME#FA.

Y CONSIDERANDO:

Que AQUINO, Luna, DNI: 43.410.822, aprobó Metodología de la Enseñanza Teatral II en el marco del Profesorado de Teatro –
Plan 2015 de la Facultad de Artes con fecha primero de diciembre de dos mil veintitrés (01/12/2023) y nota diez (10);

Que lo solicitado se enmarca dentro de las posibilidades de reconocimiento previstas en el Plan de Estudios de la Licenciatura en
Teatro – Plan 2016;

Que el Departamento Académico de Teatro autoriza el reconocimiento;

Que obra en el expediente la documentación respaldatoria pertinente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Hacer lugar a lo solicitado por AQUINO, Luna, DNI: 43.410.822, y en consecuencia, reconocer UNA (1)
materia electiva de la Licenciatura en Teatro orientación Escenotecnia.

ARTÍCULO 2°: Incluir en el Digesto de la UNC, comunicar al Departamento Académico de Teatro, al Área de Asuntos
Académicos y al Departamento de Oficialía del Área de Enseñanza y Despacho de Alumnos, notificar a la persona interesada.
Cumplido, archivar.
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